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SECRETARIA mi 'I Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO ÄMBIENTE yr Actividades Riesgosas

Y RECURSOS N¿"{I`URAI,ES ' '

oFIcIo No. I:›0GIMAR.'71o/008758
Por un uso responsobie dei ,oo_oei, los copios de conocimiento de este osunto son

I remitidos vio eiecrrónico.
.INFORMACIÓN SUJETAA CLASIFICACIÓN: Lo presente inƒormoción quedo sujeto o ios

Í Í ÍÍ disposiciones oplicobles en morerio de tronsporencio. Í Í Í Í

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES; IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artícólos 2° fracción I, 26 yr 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción
X111, B5, B6, 89, 90 3,» 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones II, III, VII y VIII de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones ll y III de la'-,Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 11'? del\RegIamento de la Ley
General para la Prevención 3; Gestión Integral de los Residuos; y 1°;-2° fracción XXI, 19 fracción XXIII, )O0.I' y 29 fracciones I,"II y X del Reglamento Interior de la
Secretaría de Medio Ambiente yr Recursos Naturales, se expide la presente a favór de la empresa denominada: " Í Í Í
NOMBRE O RAZON sOcIAL I NRA No. DE BITACORA Í
SAM E>< REcvcLIN0 TECNOLOOI ES, SA. OE cv. A sTR020040IJ01 09/Hc-0225/10/21 _
HAYDEE OLINIRIA cOTA uNzON A _ , A '
REPRESENTANTE LEGAL N9- DE AUTORIZACION
Ahdador ve-:InaI 3902, OBI. Redonda Tijuana, E..c. 22720 ,
Tel- 664143 0459 _ I A OOOI I~fIAR~I-0152/2021
Correo electrónico: haydeec@sa_mex-en¬-¿com ÍÍÍÍÍ I - Í

Q I=EcI-IA DE ExI=EoI<:IóN - WJENCIA. ,_
_ ' 2 Q Í A PARTIR DE SU FECHA DE EXREDICIÓN AL 09 DE OCTUBRE DE

2021, Año de io independencia Í Í Í 2022 ÍÍ ÍÍ Í I
I

~ I._ U NOMBRE DEL REsIouo
MEZCLA DE GEL ANTIBACTERIAL QUE CONTIENE ETANOL CADUCOS O FUERA DE ESPECIFICACIÓN CUYA COM POSICIÓN QUÍMICA ES: GEL
(ETANOL) 95%YGLlCERINA 5%. 1 Í ÍÍ Í ÍÍ Í Í ÍÍ _Í ÍÍ Í Í ÍÍ
cARAcTERísTïcAs cRIT EANTIDAD TOTAL A INIPORTAR A I CANTIDAD DE sóuoo ¿
TO><IcO 1,000 (NI I L) TON ELAOAS SOLIIJO 1,000 TONELADAS'
IN ELAMAB LE Í Í Í Í Í

' † ~~ _IPROCESO AL QUE sE SOMETERA EI. REsIouo 0ARANTíA Í "
EECICLAIIE MEDIÄNTE TRITIÍIRACIÓN DARA _ ' Póliza de fianza No. 2286030-0000 expedida por Liberty Fianzas, S.A. de C.V.,

EOEIMULER CO-MBUSTI B*-E ALTEENO ' vigente del 11 de Octubre de 2021 aI10Í§le OctÍu bre de 2022. Í Í '
I=›1Aís os I=~ROcEI:›ENcIA EMPRESA GENERADORA Y uBIcAcIóN"I:›EL REsIouO “ADUANA DE ENTRADA
ESTADOS UNIDOS OE SAM EX ENVIEONMENTAL SEE*/"¿3IE5›sII`I(3 TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
AMERICA I “MIR CAMACHO ' SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA

- 819 Anchorage Place, Chula Vista@ C.A. 91914
' ;_' Tel. 619 671 0415 ÍÍ ÍÍ Í
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CONDSICIONANTES DE LA AUTORIZACION ,
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.
SE E><PIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A RECICLAJE
MEDIANTE EL PROCESO DE TRITU RACION PARA FORM ULAR COMBUSTIBLE ALTERNO. LATRITU RACION SE APICARA A LOS RESIDUOS
EN BOTELLAS/ENYASES DE PLASTICO OUE A SU vEz SE EMPACAN EN CAJAS DE, CARTON OUE CONSTITUYEN EL EMPAQUE DEL
RESIDUO, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO,
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO TOS FRACCION vI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.
LA PRESENTE AUTORIzACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO E><TERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS OUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES ` '
LA SECRETARIA PODRA INTERVENIIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS YAEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPON DAN, TEN DI ENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AM BIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAIv'IGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO-DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION. -

UNA vEz CONCLUIDA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AYISO A LA SECRETARíA DE LOS MOYIMIENTOS
REALIzADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIzACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARATRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES OUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO. S
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANE><O AL REPORTE, COPIA DE _OS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS
SE><TO Y OCTAYO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y
ENPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR-PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES,
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 20 DE DICIEMBRE DE 2020. 5'
POR EL INCUMPLIIYIIENTO DE ._AS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA l~"I-¬!ESEI"-lTE-
AUTORIzACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO S0 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.
EL T.TUI_AR DE LA PRESENTE AUTORIzACION SERA RESPONSABLE DE LOS DANOS OUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOYIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEM ENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A OUE HAYA LUGAR.

C,c.e.p.
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Biol, Horacio Bonfil Sánchez. Director General de Gestión Forestal y Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.- SEMARNAT.- I
Presente.
Dra. Bianca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente. '
Ivltro, Fernando Antonio Paredes Castillo.-Coordinación General de Delegaciones de la SEMARNAT.- Presente. '
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardozertuche@profepa,gob.mx
Lic. Rosendo González Cázares.- Director General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos 3: Fronteras.-Presentes
rosendo.gon2aIez@profepa.gob.I"n><¦ foImedo@profepa.gob.m:<; eamigon@profepa.gob.rnJ<
Biol. Daniel Arturo Yáñez Sánchez.-Encargado del Despacho dela Delegación dela PRUFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Ramiro Zaragoza García.- Encargado del Despacho dela Delegación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PRGFEPA en el Estado de Sonora.- Presente,
Lic. Dulce Maria Villarreal Lacarra.- Encargado del Despacho dela Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Sonora.- Presente,
M. en I. Alejandra Medina Arévalo.- Directora de Ivlaterialesy Residuos Peligrodos.- SEMARNAT.- Presente.
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizoside Residuos.- Presente,
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